
administración local

AYUNTAMIENTOS

ÁGREDA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de Ágre-
da sobre el establecimiento de la ordenanza Fiscal reguladora del precio público por la presta-
ción del servicio de depósito de residuos no peligrosos de obra menor en el punto limpio mu-
nicipal, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales.

modElo dE ordEnanZa Fiscal rEGUladora dEl PrEcio PÚBlico
Por El dEPósito dE rEsidUos no PEliGrosos dEriVados dE oBra mEnor

En El PUnto limPio mUniciPal
Artículo 1. Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución Espa-

ñola, y por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen
local, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 41 a 47 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, y de acuerdo con la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos
contaminados, este ayuntamiento establece el Precio Público por depósito de residuos no peli-
grosos derivados de obra menor en el punto limpio del municipio de Ágreda, que se regirá por
la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

El punto limpio es el centro de recepción, almacenaje, selección y valorización de los resi-
duos municipales (especiales, voluminosos) que no tienen una canalización de recogida diaria,
ni domiciliaria, integrado por un conjunto de contenedores de diversa naturaleza y capacidad
con el objeto de facilitar la recogida selectiva de las diferentes fracciones que los usuarios apor-
tan personalmente a la instalación.
Artículo 2. Hecho imponible
1. El hecho imponible del Precio Público regulado en la presente ordenanza está constituido

por la utilización del servicio municipal de punto limpio para el vertido y depósito de residuos
no peligrosos derivados de obra menor, de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo
11 de la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

2. no está sujeto a esta ordenanza, la recogida y depósito de residuos que por su volumen
exijan la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.
Artículo 3. Sujeto pasivo
1. son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere

el artículo 35 de la ley General tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por
la prestación de los servicios regulados en la presente ordenanza, siempre y cuando los citados
sujetos sean productores de residuos por razón de su actividad económica de carácter indus-
trial, comercial, profesional o artística.
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2. no están sujetos a imposición las personas físicas que utilicen de manera ocasional y par-
ticular el servicio municipal de Punto limpio.
Artículo 4. Responsables
serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las per-

sonas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la ley General tributaria.
serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, inter-

ventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la ley General tributaria.
Artículo 5. Exenciones y bonificaciones
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del texto refundido de la ley reguladora

de las Haciendas locales, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que expresa-
mente estén previstos y sean de obligado acatamiento en la ley o tratados internacionales.
Artículo 6. Base imponible
la base imponible estará constituida por el peso o por el volumen de cada tipo de material,

según se especifica en el artículo relativo a la cuota tributaria.
Artículo 7. Cuota tributaria
sobre la base imponible definida en el artículo anterior, se aplicará la siguiente tarifa:
Residuo depositado                Euros
       saca de 1 m3                 40 €/ud.
   sacos de 50 litros              3 €/ud.
Artículo 8. Normas de gestión
1. ayuntamiento y rellenar el impreso habilitado al efecto y la declaración-autoliquidación,

y abonarla en cualquier entidad colaboradora autorizada; en la que se haga constar los elemen-
tos tributarios esenciales que configuran el presente tributo.

2. también puede ser que los interesados en utilizar el Punto limpio se personen directa-
mente en el mismo, en este caso el encargado procederá al pesaje o medición de los residuos
y, a continuación asesorará al contribuyente a cumplimentar el impreso de autoliquidación y le
exigirá el importe que le corresponda.

la tesorería municipal encargará y autorizará los talonarios de autoliquidaciones que se en-
treguen al encargado del punto limpio y establecerá los sistemas de control oportunos.
Artículo 9. Devengo
El Precio Público descrito en esta ordenanza se devenga cuando se inicie la prestación del

servicio municipal de vertido en el Punto limpio, mediante la presentación de la oportuna de-
claración-autoliquidación.
Artículo 10. Infracciones y sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y los artículos 45 y
siguientes de la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. la imposición
de sanciones no suspenderá en ningún caso la liquidación y cobro de las cuotas devengadas.

En cuanto a la compatibilidad de sanciones, el abono de la cuota tributaria establecido en es-
ta ordenanza Fiscal no excluye el pago de las sanciones o multas que procedieran por infrac-
ción de la normativa autonómica o local vigente.
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disPosición Final Única
la presente ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión cele-

brada el día 30 de mayo de 2016, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en
el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modifica-
ción o derogación expresa.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

Ágreda, 27 de julio de 2016.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez.                     1905f
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